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Datos Generales

PROFESORADO

Erique Ortega Burgos

CONOCIMIENTOS RECOMENDADOS

No aplica

OBJETIVOS TEÓRICOS

Analizar las diferentes ramas del derecho que de una forma u otra conforman el llamado Fashion
Law: Propiedad Intelectual e Industrial, Competencia Desleal, Defensa de la Competencia y
Contratos de Distribución

Identificar y conocer los aspectos legales que afectan al sector empresarial de la moda.

OBJETIVOS PRÁCTICOS

Identificar y conocer las distintas problemáticas que aplican en la práctica dentro del sector
empresarial de la moda y de la moda de lujo.

COMPETENCIAS QUE SE DESARROLLAN / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias básicas 

CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 



CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes
de índole social, científica o ética.

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público
tanto especializado como no especializado.

CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Competencias transversales 

CT1 - Desarrollar el pensamiento crítico propio del espíritu universitario, así como la capacidad de
analizar, argumentar e interpretar datos relevantes y complejos para poder integrarlos de manera
sólida y solvente en la toma de decisiones.

CT2 - Utilizar con rigor y precisión el lenguaje oral y escrito, siendo capaz de transmitir información
a un público tanto especializado como no especializado, teniendo en cuenta los diferentes
contextos.

CT3 - Desarrollar las actitudes necesarias para el trabajo cooperativo y la participación en equipos,
incorporando aquellos valores que representan el esfuerzo, la generosidad y el respeto, junto con
el compromiso para realizar un trabajo de calidad, que tiene la búsqueda de la verdad como
horizonte.

CT4 - Aplicar los conocimientos a la práctica. Saber utilizar los conocimientos adquiridos en la
consecución de un objetivo concreto, por ejemplo, la resolución de un ejercicio o la discusión de un
caso práctico.

CT5 - Desarrollar una conciencia de la inviolabilidad de los Derechos Humanos, basada en el
respeto a la dignidad de la persona que fomenta la responsabilidad social, la solidaridad, la
sostenibilidad ambiental, la no discriminación y la búsqueda del bien común como servicio a la
sociedad. 

CONTENIDO DEL PROGRAMA

1.Marcas y nombres comerciales y sector de la moda.

2. Diseño industrial y moda. 

3. Patentes, modelos de utilidad y moda. 

4. El secreto empresarial en el sector de la moda. 



5. Competencia desleal. 

6. Trade Dress y moda 4.0.

7. La defensa de la moda a través del Derecho de autor. 

8. Nuevas tecnologías y moda 

9. Distribución comercial y moda

10. El contrato de prestación de servicios y arrendamiento de obra en el sector de la moda. El
contrato de agencia en el sector de la moda

11. El contrato de franquicia y el sector de la moda 

12. Derechos de imagen y reputación corporativa en el sector de la moda 

13. Comercio electrónico en el sector de la moda 

14. Delito de piratería en la moda.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

.

CRITERIOS Y MÉTODOS DE EVALUACIÓN

Criterios de evaluación de la Convocatoria Ordinaria

El profesor evaluará a cada estudiante a partir de una nota de evaluación continua y de la nota del
examen final realizado al final del curso en convocatoria ordinaria.

Los criterios que se aplican son los siguientes:

- Evaluación Continua: 40% 

            - Asistencia y participación activa: 10%

            - Actividades individuales o grupales realizadas dentro o fuera del aula: 30%

- Exámen Final: 60% (necesario tener mínimo un 4 para tener en consideración la evaluación
continua)

Para poder ponderar los elementos detallados en la evaluación del alumno deberá tener una
calificación de al menos 4 en el examen final. En caso de no obtener esta nota mínima la
calificación de la asignatura será la obtenida en el examen final.



La asistencia a las clases es requisito imprescindible para el seguimiento y consecución de las
competencias y resultados de aprendizaje de la asignatura. Aquellos alumnos que no hayan
asistido al menos al 80% de las sesiones perderán el 10% correspondiente a la Asistencia y
participación activa de la evaluación continua. 

Criterios de evaluación de alumnos a partir de la 2º Matrícula y con dispensa académica.
Convocatoria Ordinaria 

En el caso de los alumnos de 2º matrícula y sucesivas, el criterio de asistencia y participación se
suprime.

El alumno será evaluado con los siguiente parámetros en convocatoria ordinaria:

- Evaluación continua (40%): Actividades individuales realizadas dentro o fuera de clase
planificadas e informadas a los alumnos con la suficiente antelación.

- Examen final (60%) (necesario tener mínimo un 4  para tener en consideración la evaluación
continua)

En cualquiera de los casos, es responsabilidad del alumno el seguimiento de la asignatura, así
como de los aspectos que componen su evaluación.

Criterios de evaluación de la Convocatoria Extraordinaria

Aplica tanto a alumnos de 1ªmatrícula como alumnos en segunda matrícula o sucesivas y alumnos
con dispensa académica.

El profesor evaluará a cada estudiante a partir de una nota de evaluación continua y de la nota del
examen final realizado en convocatoria extraordinaria.

Los criterios que se aplican son los siguientes:

- En caso de tener la evaluación continua aprobada (mayor o igual que 5), se aplicarán los mismos
criterios que en la convocatoria ordinaria, manteniéndose la nota ya obtenida en la evaluación
continua ordinaria.

- Evaluación Continua: 40%

- Exámen Final: 60% (necesario tener mínimo un 4 para tener en consideración la evaluación
continua)

- En caso de haber suspendido la evaluación continua a lo largo del curso, el alumno podrá
recuperar la mitad del porcentaje de esta a través de pruebas o trabajos decididos por el profesor.
La otra mitad del porcentaje de la evaluación continua no se puede recuperar y ponderará la nota
obtenida en la evaluación continua ordinaria.

- Evaluación Continua: 20%

- Evaluación Continua recuperable: 20% (a través de pruebas o trabajos)



- Exámen Final: 60% (necesario tener mínimo un 4 para tener en consideración la evaluación
continua)

Calificación No presentado

La calificación de No presentado no consume convocatoria. 

Una vez que el alumno entre en el aula del examen no será posible considerarle como No
presentado en la asignatura, aunque entregue el examen en blanco.

Cuando un estudiante haya sido evaluado de un conjunto de pruebas previstas en la guía docente
que abarquen el 30% de la ponderación de la calificación, ya no será posible considerarle como No
presentado en la asignatura en convocatoria ordinaria. 

En convocatoria extraordinaria se considerará No presentado al alumno que no asista al examen.

TRATAMIENTO DE LA REDACCIÓN Y LAS FALTAS DE ORTOGRAFÍA

En la evaluación de los exámenes y trabajos escritos del estudiante se tendrá en cuenta su
capacidad de redacción, manifestada en la exposición ordenada de las ideas, el correcto engarce
sintáctico, la riqueza léxica y la matización expresiva. Se tendrá además en cuenta la propiedad del
vocabulario, la corrección sintáctica, la corrección ortográfica (grafías y tildes), la puntuación
apropiada y la adecuada presentación. En el caso de examen, los errores ortográficos sucesivos se
penalizarán con un descuento de 0,25 cada uno, hasta un máximo de dos puntos.

BIBLIOGRAFÍA Y RECURSOS BÁSICOS

.

HORARIO, TUTORÍAS Y CALENDARIO DE EXÁMENES

.

PUBLICACIÓN Y REVISIÓN DE LA GUÍA DOCENTE

.
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